
RMIAN es una organización sin fines de lucro cual aporta información y servicios legales gratuitos a personas detenidas por 
Servicio de Inmigración y Control de Aduanas (ICE). Es una organización no gubernamental. Este panfleto provee información 

general y no debe ser considerado como consejo legal específico para su caso. 

El Tribunal de Inmigración 
de Denver  
 
Dirección: 1961 Stout Street, Suite 3101 Denver, 
CO 80294 
Teléfono: (303) 844-5815 
Horario de atención: 8:00 a.m. – 4:00 p.m. 
Horario de ventanilla (para llenar documentos con el tribunal): 8:00 am – 12:00 pm; 12:30 
pm – 4:00 pm 

Cómo me entero de mis próximos procedimientos legales? 
Sistema Automatizado de la Oficina Ejecutiva de Revisión de Casos de Inmigración (EOIR) 
Llame al 800-898-7180, oprima el 2 para español, luego oprima el 1 para ingresar el A#.  Luego, 
introduzca el A#, esto confirmará su nombre. Entonces le permitirá obtener la siguiente 
información:  

Marque 1: Próxima fecha de audiencia 
Marque 2: Reloj – esto quiere decir cuantos días han transcurrido desde que la persona 

presentó su solicitud de asilo, si aplica 
Marque 3: Información sobre la decisión – esto normalmente le informa si el juez otorgó 

un remedio, negó un remedio, si su caso está pendiente, etc. 
Marque 4: Información sobre la apelación – esto normalmente informa sobre el plazo de 

apelación 
Marque 5: Cuál tribunal tiene jurisdicción sobre el caso 

 
También puede referirse a la Información Automatizada de Casos del Tribunal de Inmigración. 
En esta página, ingresará el A#. Si tiene un A# de ocho-dígitos asegúrese de ingresar un 0 
delante del A#. Luego, oprima “Enviar”. Obtendrá la información sobre la próxima fecha de 
audiencia, decisión e información sobre la moción, apelación sobre el caso, e información de 
contacto del tribunal.  
 
Cómo debería prepararme para el día de mi audiencia? 

● Asegúrese de localizer el Aviso de Comparecer (tambien conocido como aviso de 
audiencia) un par de días antes de su audiencia. El aviso de audiencia incluye la hora y 
fecha de la audiencia. Es importante que lleve el aviso de audiencia con usted a todas sus 
audiencias.  

● Familiarícese con el tiempo requierdo para llegar al tribunal.  
o Si esta tomando transporte público, asegúrese que tenga una ruta alternativa en 

caso que el bus o tren esté atrasado.  
o Si alguien le está dejando en el tribunal, coordine con ellos con anticipación para 

llegar antes de la hora de audiencia. 

https://portal.eoir.justice.gov/InfoSystem/Form?Language=ES
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o Si la persona que le está llevando le va a acompañar, asegúrese de tomar en 
cuenta el tiempo requerido para encontrar estacionamiento en el centro de la 
cuidad de Denver.  

 
Qué debo hacer el día de mi audiencia?  

● Antes de salir de su casa, asegúrese que tiene una copia del Aviso de Comparecer o del 
aviso de audiencia. Si aplica, asegúrese llevar toda evidencia y aplicaciones necesarias 
para el juez.  

● Asegúrese llegar por lo menos 30 minutos antes del tiempo asignado de su audiencia.  
● Deberá llevar su documento de identificación vigente para pasar por el control de 

seguridad y entrar al edificio. La fila para pasar por el control de seguridad es 
especialmente larga en las mañanas, y por eso debería llegar 30 minutos antes del tiempo 
asignado de su audiencia. 

● Después de pasar el control de seguridad, vaya hacia el tercer piso. Cuando llegue, 
busque la pared que tiene el expediente de cada juez. Este expediente le servirá como 
guía. Busque su nombre y le indicará en cual sala su audiencia llevará a cabo.  

● Deberá vestirse de manera conservadora. No pantalonetas. Mujeres: no blusas sin 
mangas. 

 
Quién me debería acompañar a mi audiencia? 
 

● Si usted esta en procedimientos con otros miembros de su familia, todos deberán asistir, 
al menos que el juez le ha dado excepción a encuestados menores. 

● Todo adulto que desee entrar al Tribunal de Inmigración de Denver debe tener su 
documento de identificación vigente. Esto incluye a sus acompañantes. 

● Si su acompañante o pariente desea acompañarle para aportar apoyo emocional, es 
recomendado que su acompañante tenga estatus legal en los Estados Unidos. El Tribunal 
de Inmigración de Denver es un edificio federal y agentes de ICE frecuentan estar en el 
edificio. 

● Su audiencia puede tardar de 1 – 4 horas, entonces si sus acompañantes quieren atender, 
infórmeles que necesitan tener toda la mañana o tarde libre. Sin embargo, si necesitan 
salir antes de tiempo, lo pueden hacer.  

● Mantenga en mente que las salas y el tercer piso son pequeñas. Seria aconsejable limitar 
el numero de personas que lo acompañan.  


